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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN O. 94.1.1.1, en 

A 

PRA. BERATEIZ CABCIA BANDERAS 
INTENUENTA DE COMPANTAS DE QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO 7 

QUE se han eresentado a este Despecho tres testimonios de la 
escritura póblica de aupento de capital y reforma de estatutos de la 
corpañía PROCUIM S.A. otorgada ante el rotariío Segundo del cantón Quito 
el 15 de agosto de 19% juntamente con la solicitud pera se apgroación: 

CUE Jos Depsrtamentos de Jaspección y Control, y Juridico de 
Corpañías y de Valores, han emítido informes favorables para Su aprobación: 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía PROQUIM S.A. en los términos constantes de la referida 

escritura, 

AÉTICULO SEGUNDO, = DISPONER que el rotario Segundo tore nota al margen 
ge las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la rresente Resolución; y 
sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resalucións tome nota de tal inscripción 
ál maroen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en euito- 25 0CT, 1994 
COMUNICUESE.- DADA y firmada en Quito, 

ad 
bra, Beatriz cía Banderas 
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